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y su augusta lloíil familia continúan on osla 

corló Sin novedad en su importante salud. 
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SE. P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio de •uscricíon.—Eii ésta rapil . i l , Hcvadn a domicilio, 10 r s . m e n 
suales aiiiiomadi»: ÍMora ile-«IU 14 r* . .-I mes; óij el trimp.sire; 72 ¿i s e 
mestre Y iU par un año.—Se admiten susericiones <MI Madrid en las ofici
nas de! BOLETIS, calr u del Avf-M.iríi , ¡ número- 10 Í cuarto b .«ju .— Fuera «lo 
esta (lAlJmi, direct.imente por medio do carta al Editor , con inclusión del 
imp i i . ' del lu-mpo .leí ubwiioeu sellos-—L'n número suelto 10 coarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
•I) Mil 

Las disppáicioiWR de las Autoridades, escorio las 
que serió a instancia do parle no pobre, se ¡userU« n , 
rán o l i c i . i lniiMile: a'simisrfld cualquier ánuució oon-
ceniiehte jtl-'servicio nacional, ipie ilimauo «lo las 
mismas; perú los de inlorcs pari.iailar p,^Mi-.m MI 

I ii-siTiMiiii 

Considerando que no han sido debida-
inenlc ejecüiatlos sus artículos 'i.' y r>.n, ni 
suficienlementc aplicada la facultad qué re
servan al Gobierno para declarar no e n a j e 

nables montes de las clases cuya venta por 
reda general establecen. 

La Ueina ((J. 1). G.) ,ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

1 . ' One en conformidad con lo dispuesto 
en íói artículos 1." y 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero tic 1 S.*St>, se comunique 
a los (iobeinadoresde las provincias de. Ma
drid y de (¡ranada, cómo de sil Heal órdéh 
lOejecuti», la dé suspender la subasta j r.•-
male de las lincas pobladas de pinar á que 
se ha herho referencia, y cuyo anuncio apa 

rece en el citado suplemento del Uolelu 

Í* Oue se circule, esta disposición a los 
Gobernadores de las demás provincias, y se 
encartíue á todos (pie esciten el celo de los 
Ingjnieros y demás empleados del ramo de 
montes, no solo para que procuren el esaclo 
cumplimiento del arl. 1." del Real decreto 
dp 27 de febrero, sino también para que. 
eleven á la Superioridad , á la mayor breve
dad^ posible, sus informes respecto de todos 
los montes de las respectivas provincias á 
que convenga aplicar el art. 5 

")." Que estos estudios é informes séáij 
hechos por los Ingenieros y empleados del 
ramo, con preferencia á cualesquiera otros 
trabajos. 

í? Que, sin perjuicio de estas disposi
ciones , se propongan «á S. M., por el Minis
terio de Fomento, las medidas conducentes 
para el mejor cumplimiento de las leyes y 
decretos citados, concillando con la conve
niencia de no poner remora a las subastas 
de los bienes declarados en venta, la neéesi-
dad de atender a los importantes intereses 
que la indebida enagenacion de montes com
prometería seria e irremediablemente. 

Do Real orden lo digo «á V. S. para fqs 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S, 
muchos anos. Madrid U de enero de 18o9 . 
—Corvera.—Sr. Gobernador de la provin-

Monte. 

Vistos los anuncios publicados en cl,su-
plemenlo al Hulelin Oficial de la provincia 
u> Madrid, correspondiente al martes i de 
este mes, para la venta,, con arreglo á las 
ley. de I . dfi mayo de ls:>.") y I I ile julio 
de 1856 . de varias lincas rústicas de la pro
vincia de. (¡ranada, pobladas de pinar: 

Vistos los informes y reclamaciones di
rigidas á este Ministerio acerca de la falta de 
pbservancia, que en otros casos so ha nohi-
ilo también , de las disposiciones vigentes, 
respecto de la venta de montes: 

Visto el arl. 2.° de la lev de 1.° de mayo 
de I N ; ; : Í : 

Vistos los Reales decretos que para su 
cumplimiento se dieron en 20 de octubre del 
mismo ano y en ¿7 de febrero de 1856: 

Considerando (pie , según estas disposi
ciones, están terminantemente esceptuadas de 

venta las lincas pobladas de pinos: 
Considerando que las mismas reservan 

| | '¡obierno la facultad de declarar no enaje
nables los montes, aun después (le ¿star 
anunciada su subasta: 

Considerando que. de la venta de los 
montes, cuya conservación está ordenada 
por las citadas leyes y ih:crelos , se segui
rían irreparables perjurios á la agricultura, 
¿ría industria , al comercio, y perniciosos 
tfectos en las condiciones físicas del terreno 
y dol clima: 

Considerando que los pinares, cuya ven
te se ha anunciado en dicho Uolciin, se ha-
fcn situados un regiones torrenciales, y su 
destrucción seria por lo tanto, funesta: 

•' Considerando que el Real decreto de 27 
^ febrero de I85G , en la parte en que re
formó el de 26 de octubre de 18o.ri, dio tal 
f u s i ó n á la venta de los montes que no 
^«'ia posible, sin grausimos peligros, pres
i d i r de su rigoroso cumplimiento, en cuan-
^ ropüió las declaraciones de no ser enage-
Bables ciertas clases de arbolados: 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE WADRÍD. 

Ministerio de Gracia y Justicia.—Conta
bilidad.—La ordenación general de pagos 

# Ministerio ha manifestado, entre, 

nq io DM o«>.u m 
otras cosas, que diferentes Administradores 
económicos de las diócesis atribuyen la falta 
de recaudación puntual de la limosna de la 
Santa Bula de Cruzada, y su entrega oportuna 
en las Tesorerías de Hacienda Tública de las 
provincias, a la incuria que se observa por 
parte de las municipalidades encargadas de 
realizarla; y como taléis dcsctildós impiden 
que las cuentas que están en el deber de rendir 
aquellos funcionarios, sean remitidas en las 
épocas <pie corresponda y que, lo que es to
davía mas doloroso, sea reintegrado el Té* 
soro público con la puntualidad (pie procede, 
de las sumas que, por cuenta de los produc
tos de. la gracia, anticipa para las atenciones 
del culto á que están esc.lusivant.::) le destina
das, se ha servido S. M. mandar recomien 
(íe á V. como lo ejecuto, qué a lople por 
su parle las disposiciones convenientes para 
conseguir que las municipalidades deesa 
provincia procuren realizar (lj? los líeles, Con 
la oportunidad prevenida, la limosna de !a 
Santa Bula, haciendo con puntualidad la 
entrega del importe on las Vil.ainistraciones 
económicas de las diócesis respectivas; y 
que en eL caso de que (ai escitaciones qin 
los encargados de estas les luciesen, no fue 
sen suficientes á la consecuencia de tan ape
tecido resultado, cuide V. de espedir á este 
On los apremios que sean indispensables 
contra los Ayuntamientos morosos, cuando 

los citados funcionarios, los soliciten de su 
autoridad.—Do Real orden lo comunico 
á V. para los linos consiguientes.—Dios 
guarde á V. muchos anos.— .Madrid 20 de 
diciembre de IS.:iS.— Fernandez Negrete.--
Sr. Gobernador de la provincia de Madrid. 
Lo que he dispuesto se inserte en el Holctin 

Oficial de la provincia para que tenga el mas 
esaclo cumplimiento por partedelas'muuici-
palidades^encavgadas de la recaudación de la 
limosna de la Santa Bula de Cruzada; pre
viniéndoles que serán responsables de las fal
tas que advierta el Administrador económico 
de esla diócesis. 

Madrid 8 «le enero de I8.r¿9.—J£L Mar
qués de la Vega de Artnijo. 

f>tfl'»fumitiii n«vil>oq «i oup om> ,.•;!•> 

Sección de Fomento.—Negociado 1 * — 
; oluioil 6fl« fjyid Vr , . : I | ' I ,Miut*v 

Óbre-

•*U.*!{ I, -f.JOJdllil .Oí 

<,ras púbUcas. 

Por Real orden de 2."> de noviembre úl
timo se-han aprobado los planos, pns: ip ; ies-
tos \ pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para contratar la construcción de 
un trozo de carretera de 2.° orden que par
tiendo desíe el sitio llamado las Yeseras de 
Qwch'oQ1 en la de Arganda á Colmenar de 
Oreja ha d«? terminar en la puerta de San 

-Rttl innM i4i/.uoi.'j(wni ül b ¿ir. Jn . ! i Roij 

Roque del primer pueblo, y cuya estension 
es de 794'85 metros. 

En su consecuencia y usando de las fa
cultades que me concede la Real orden de 7 
de abril del ano anterior , h e acordado que 
la subasta tenga lugar el día 13 de febrero 
próximo á la una de la tarde en el salón de 
la Diputación y Consejo provinciales, situa
do en la calle. Mayor número Ho bajo mi 
presidencia, en donde se recibirán las pro
posiciones desde las doce del mismo dia, las 
cuales deberán ir ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 62.152 rs. 10 céntimos. Para cono-

Cimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Go
bierno de provincia las condiciones económi
cas y facultativas, planos y presupuestos 
todos los dias no festivos, desde las diez de 
la mañana á las cuatro de. la, tarde.—Madrid 
i i de enero de t859.—Fl Marqués de la 
Vega de Armijo. 

:Í .'(-.ol M « o í i . i • / . . ¿ v » 4 , J M ^ m i W S M n t r o ^ 
Modelo de proposición. 

D. N. N. que vive calle de nú
mero cuarto enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales del 
dia de de este ano, y (le
los plauos, presupuestos y pliego de condi
ciones facultivas y económicas aprobadas, 
me obligo á construir un trozo de carretera 
de 2." orden que partiendo desdeñas Yese
ras de Chinchón ha de terminar en la puer
ta de San Roque de dicho pueblo, por el 
precio de (tantos reales vellón). 

Fecha y firma del proponente. 
il>iiu.!<!! A) r-.'jnoiRifuoo "X .hÁ * 

COMISIÓN PROVINCIAL 1>K KSTADÍS TIC A. 
.__ oéolmidrui i ; . / HM'UDÍIIUÍ'JUU/A feol m q ¿ÓJ 

A los Alcaldes de los pueblos déla provincia» 

Boielin Oficial de la provincia del Kn el 
día 10 del mes corriente, se publicó la líeal 
Instrucción de 5 del mismo, para llevará 
electo la rectificación y complemento del No
menclátor de los pueblos de España, mani
festándose al pié. qué los modelos citados 
serian comunicados inmediatamente. 

En el presente número se inserta ya el 
modelo núm. I. r t; y se reproducen los ar
tículos desde el núm. 1 .n al 5o inclusive, 
de la referida Real Instrucción, de modo, 
que en vista de todo, con un detenido estu
dio que se verifique , quedarán obviadas 
cuantas dificultades pudieran surgir, máxime 
cuando á mayor abundamiento los señores 
inspectores pro\¡néjales de la Comisión de 
Estadística , están encargados de recorrer 
los pueblos. para que los llamado, en estos 
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á-presentar los dalos que so piden , cónsul- ; 
ten lodo lo que tuviere» por conveniente con 
dichos funcionarios. La Comisión provincial 
de Estadística, escita á dichas corporacio
nes para que empleen todos los medios ra
zonables , á fin de atraerse la eficaz coope-

acion de aquellos particulares en quienes 
concurran circunstancias dadas para el caso, 
ademas ile acojer á los que voluntariamente 
se presten, haciéndoles conocer el alto agra
do con que se acojeráñ sus servicios. 

También, para proceder con acierto, los 
señores Alcaldes, tendrán présenle lo que 
dispone el artículo 2 6 de la Real Instrucción, 
con objeto de que se asocien de todas las 
personas que se espresan en el mismo y en 
el 2 9 , teniendo mucho cuidado de enterar, 
tanto á los maestros de instrucción primaria, 
como á los dependientes de los Ayuntamientos 
y demás personas, de la gran exactitud qué 
lia de guiar sus operaciones, pues á la par 
que un error sobre la materia pudiera ser 
funesto, fuera decididamente harto sensible, 
que aunque sin intención deliberada, pero si 
por un descuido , hubiérase de llevar á prác
tica el arl. 50 de la mencionada Real Ins
trucción, que dice asi .—«Toda omisión de 
dalos se castigará gubernativamente,por la 
Ai\tor\dad provincial, dando parle á la (in
misión central de Estadística, g si se sos
pechare ocultación maliciosa . se pvoretlvrá 
alemas judicialmente para obtener la apli
cación del Código pemil.» 

El celo y rectitud con que rivalicen las 
municipalidades, se tendrán como actos me
ritorios, que servirán para elevar á cada 
Ayuntamiento o persona, al aprecio á que 
se haya hecho acreedor. ,Jn 

Del recibo de la présenle, se.servirán los 
señores Alcaldes darme aviso á corroo vuelto. 

Madrid 17 de enero de 18ii9.—El Go
bernador Presidente ¡ Marqués de la Vega de 
Ajrmijo.—El Secretario de la Comiaon pro
vincial , .luán Antonio Disdier. 

1)191 n 

INSLIU'CCION 

PARA I.LKVAR A KFF.CTO LA RECTIFICACIÓN V 

COMI'l.KMF.NTO DKL NOMENCLÁTOR DE LOSN7E-
Til .-> ••» \'.'- V. 

BLOS I>K ESPAÑA. 

"*uu Volitó UVÍT «q, /: M 

Prevenciones impqrihSilcs. 

Articulo 1 E l nuevo Nomenclátor, a 
cual servirá de base el últimamente publica
do, se formará teniendo en cuenta cuanto 
se previene en la presente instrucción. 

Arl. 2 ." Los Ayuntamientos reunirán los 
dalos (píe se les piden en el estado número 
i .° , y los escribirán en las respectivas ca-
sillas. 

Art. 5.° Lis comisiones de Estadística 
formarán los Nomenclátores de sus provin
cias, recopilando al efecto los estadas devuel
tos por los Ayuntamientos y ajustándose al 
modelo núm. 2 .° 

Art. 4 ." Se incluirán en el nuevo iNo-
menclálor lodos los sitios habitados, cons
tante ó temporalmente, y los inhabitados; 
ya seau ciudades, villas, pueblos. lugares ó 
aldeas; ya iglesias, palacios, castillos, torres 
telegráficas, faros. monasterios, ermitas, ca
sas de portazgo, de postas, de peones cami
neros ó de la Guardia civil; ya molinos, ven
tas, colmenares, lagares, barracas, cuevas, 
chozas, ó cualquiera otra vivienda, con mo
rador ó sin él. 

Art. o." La inscripción se hará poniendo 
en la primera casilla el nombre propio ú ofi
cial (le. cada población ó vivienda , y escri
biéndolo como lo escriben los naturales. 

Arl- 6 ; ° Sé cuidará de no omitir los so
brenombres distintivos que tienen algunas 
poblaciones ó viviendas, aunque no haya 
en la comarca olías de igual nombre, y se 

crea innecesario el segundo con que se apelli -
dan. Sirvan de ejemplo: Alcalá de Henares, 
Alcalá de Guadaira ó (le los Panaderos, Al-
monacid de la Cuba, Almonacid do Zorita, 
Val verde de Júcar, Valverde del' Camino y 
otros muchos análogos. 

Arl. 7." tiuando una población ó vivien
da sea conocida con dos ó mas nombres, se 
escribirá primero el mas comnn ú oficial, y 
á seguida se añadirán los domas que tenga, 
por ejemplo: Delmonte de -Tajo ó Pozuelo 
de Belmontc, ó Pozuelo de la Soga; Dagan-
zo de Abajo, ó Daganzuelo, Hoyos de Mi
guel Muñoz ú Hoyuelos; Tilulcia ó Bayona 
de 'Pajuna; Villanueva de la Sagra, ó Lo-
minchar; Santa Ana de Pusa ó de Bienve
nida, etc. 

Arl. 8.° Cuando el nombre de una po-
blaciou ó vivienda sea uno mismo con algu
nas pequeñas variantes, se espresarán tam
bién estas, cómo en Arcinicga ó Arceniega; 
Hurtumpascual, ú liortumpascuol; Fuenle-
orejuna, ó Euenleabejuna: Grajancjos, ó 
Gajanejos, etc. 

Art. 9.° Los nombres'propios de pobla
ciones ó viviendas que se usen en el pais con 
articulo, lo llevarán pospuesto- y entre pa
réntesis, c o n i o / l / / í i ( / r c / m (La), Coruña (La), 
Ferrol (El), Pardo (El), Inviernas (Las), 
l'edroiieras (Las), Barrios (Los), iknojosos 
(Los), á menos que articulo y nombre se ba
ilen tan confundidos en una sola voz, que 
nunca los separe el uso; en cuyo caso irá an
tepuesto el articulo y unido al nombre, co
mo sucede en Elbunjo, Elcicfp, Elnrrio, 
Labishal, Laforge, Lavid y otros. 

Arl. 10 . Los dictados de San, Santo, 
que llevan algunos nombres de pueblos, se 
antepondrán siempre; y en los casos en que 
el uso común los posponga ó suprima, se e s 
cribirá el nombre en la letra correspondien
te, pero con remisión á la .S'. tigurando dos 
veces en el Nomenclátor. Ejemplo: L'arigosle-
llc (Santa Marina de), véase Santa Marina; 
y mas adelante: Sania Marina de Langosle-
¡le (Véase Langostelle.) 

Arl. 11. Los nombres de poblaciones y 
viviendas compuestos de dos sustantivos, de 
sustantivo y adjetivo, ó de otro modo cual
quiera, como slrroijomotinos, Barbalimjija, 
PáracuellÓS, Suellacuhrus, Villanamusa, 
etcétera, se escribirán unidos en una sola pa
labra; y cuando los naturales los escriban 
divididos, se pondrá un guión entre ambas 
voces; como en Martih-Mufioz, Casas-lba-
fiez, Don-Benito, Santo-Domingo, etc. 

Art. \±. Kn la casilla 2 . \ destinada 
determinar la clase de las poblaciones y vi
viendas, se usarán los calificativos especia 
les con que se conocen en las distintas pro
vincias y países: tales como Algitoria. Car
men, Cortijo, Cuadra, Granja, Masia 
Quintería, liento, Torre, etc.; poro ponien
do á continuación, y entre paréntesis, los 
nombres castellanos mas propios y univer-
salmente conocidos, como equivalentes de 
aquellos. Ejemplos: Átqtieria (casa de labor 
de una hacienda), Carmen (casa de recreo), 
liento (casa de labranza), Torre (casa dé 
campo), y asi de los demás. 

Art. 1 5 . No se usarán en la casilla 2 
los nombres genéricos ó apelativos que se 
retlcren al suelo y sus circunscripciones, co
mo heredad, dehesa, pago, término, despo
blado, etc., sino que se podrán únicamente 
los que correspondan y califiquen las mora
das ó viviendas, como casa, molino, rabana, 
ermita, etc^, si bien añadiendo á continua
ción el nombre especial del lerrilorio cuando 
este sea mas conocido y renombrado, v. gra
cia, Caserío (dehesa de Lobinillas), Palacio 
(Moncloa), Molino (despoblado de Barajas, 
Suso), Casa ((lampazo). 

Art. 1 \. Tampoco se usará ais],idamen
te el calificativo anejo que suele darse á al
gunos grupos de población- sino los de lu
gar, aldea, caserío, etc., que son los que 
verdaderamente determinan las clases de las 

p oblaciones ó \ i\icnda>, aunque se anadm 
adjetivo anejo para espresar su depen

dencia. 
Arl. lo.. Por caserío hade entenderse 

el grupo de casas, mas ó menos en contado, 
habitadas ñor distintas familias; y por corti
jada, el grupo (pie á veces forman las casas 
de algunos cortijos contiguos. 

\ r l . 10. Con los dictados de arrabal, 
barriada y barrio, se calificarán tan solo 
aquellos grupos de población que están uni
dos ó no muy distantes del casco de la prin
cipal. Los mas lejanos se llamarán lugar, 
aldea ó caserío, según les corresponda por 
sus circunstancias. 

Art. 17 . Cuando en el Ayuntamiento 
no haya un centro determinado á que refe
rir la distancia de sus dependencias, se ele
girá el punto que represente ta capitalidad, 
6 sea la Casa consistorial. 

Art. 18. Cuando un edificio, por su na
turaleza inhabitado, tal como Universidad, 
Museo, Castillo, Iglesia, Ermita, etc., ten
ga algún deparlamento para morada, se con
siderará como si fuesen dos edificios, por lo 
que respecta á las casillas 4 . a , 5 / , 6.", 7 . a , 
8 . a , 9 . a .y 10.*, y debe entenderse asi, ya 
estén comprendidos dichos edificios en el 
cuerpo de las poblaciones, ó ya figuren in
dependientemente con sus nombres particu
lares en la casilla primera, por no estar com
prendidos en los cascos de las mi -mas. 

Art. 1 9 . Se incluirán en la casilla 11. a , 
además de las Barracas . Cuevas y Chozas 
los albergues, majadas, ranchos, casetas y 
todo otro bogaré vivienda, cuya construc
ción no sea de fábrica. 

Arl. 2 0 . Aun cuando el encasillado del 
modelo núm. I." parezca estar suficiente
mente claro para la acertada distribución do 
los datos, conviene advertir que la suma de 
las cantidades contenidas en las casillas 4 . a , 
5 . a , v C", «lebe ser igual á la de las casi
llas 7 . a 8 . a , 9 . \ 1 0 . a y 1 1 . a , viniendo á ser 
comprobantes una suma de la otra y de am
bas el total. 

Arl. 2 1 . Las sumas parciales de las ca
sillas 4 . a , 5 a , 0 . a , 7 . a , 8 . a , ' 9 . a , 1 0 . \ II.*, 
y se sacarán al pié de las mismas, asi 
como también en número las poblaciones 
comprendidas en la primera. 

Art. 2 2 . La verdadera ortografía y la 
escritura de los nombres son muy importan
tes para conocer su genuina pronnnciacion. 
Deben acentuarse, por regla general, todos 
los nombres terminados en vocal ó en s, en 
los cuates cargué la pronunciación sobre la 
última sílaba, como Alcalá, Arasóués; las 
demus terminaciones en consonante se t i l i 
dian por largas ó agudas, y no necesitarán 
acentuarse. Cuícamente cuando alguna ter 
minacion consonante (esceptuando la $ en 
nombres conocidamente de plural) formase 
sílaba breve cargando la fuerza de la pro
nunciación en otra silaba distinta, cuesta se 
pondrá el acento para que el lector pronun
cie bien y no pueda pronunciar mal. 

Los esdrújulos se acentuarán según cos
tumbre, y se seguirá la ortografía de la Aca
demia Española, con la advertencia deque 
eq caso de duda vale mas pecar por esceso 
que por omisión de acentos, para evitar du
das y equivocaciones. 

Art. 2 5 . ' Se designará la cabeza de cada 
Ayuntamiento, subrayando el nombre de la 
población ó vivienda que represente la capi
talidad, ó sea la en donde se halle estableci
da la casa consistorial. Si estuviere en para
je fuera de la jurisdicción municipal, de lo 
cuál hay ejemplares, se espresará por nol; 
cual sea este, é igual espresion se hará 
cuando dos ó mas poblaciones de un (mismo 
Ayuntamiento alternen en la capitalidad. 

Art. 2 4 . En la colocación de los nom 
brea en la casilla 1 . a , debe guardarse el or
den alfabético rigoroso. Conviene observar 
acerca de él, para que resulte la unidad ne
cesaria, que la ch y la doble rr se consideran 

como letras distintas de la e y «le la r sencU 
la, y que van respectivamente después de 

estas. 
Arl. 2 o . Para mejor inteligencia de lo 

prescrito en los artículos procedentes, se fi„ 
gura un Ayuntamiento en el modelo nunie-. 
ro 1adjunto» con los casos dudosos resueU 
tos prácticamente; 

Método 7le proceder; •'. 

Art. 2 6 . Luegoque los Alcaldes reciban 
el Holctin Oficial, en donde se inserte la pre
sente Instrucción con modelo núm. re
unirán, dentro del término de ocho días, el 
\yunlamienlo en sesión eslraordinaria , con 
asistencia de los cualro mayores contribu
yentes , del párroco, facultativo, y maestro 
do instrucción primaria mas antiguos, caso 
de haber mas de uno en el pueblo, de dos 
peritos conocedores del término jurisdic
cional y sus distancias, y del Comandante 
del puesto de la Guardia civil, donde le hu-
biere. 

Art. 2 7 . Se dará principio á la sesión 
con la lectura do la Instrucción y modelo, y 
después de examinados y dilucidados los 
puntos que ofrezcan duda, se acordará el 
modo de proceder para reunir los datos. 

Arl . 2 8 . Las Comisiones provinciales de 
Estadística dispondrán la inmediata salida 
de los Inspectores á recorrer los pueblos, 
conferenciar con los Alcaldes, enterarlos del 
modo con que deben proceder, contestar á 
sus preguntas, satisfacer sus dudas, y de
mostrarles la necesidad de que cumplan 
pronto y bien con la presente Instrucción. 

También activarán la numeración de las 
casas, tanto en poblado como en despoblado, 
según la Real orden de 31, de diciembre úl
timo, poniendo en conocimiento de los Go
bernadores la apatía ó morosidad, que ob
servaren en este servicio, que tan esencial es 
para la depuración del Nomenclátor. 

Arl. 2 9 . Se emplearán por lo-Ayunta
mientos en la reunión de datos, todos los 
dependientes de cada municipalidad, y ade
más los Concejales y particulares que volun
tariamente se presten á désempenar este 
servicio. 

Art. 5 0 . Reunidos los dalos, se celebrara 
una segunda sesión eslraordinaria, con asis
tencia de todos los individuos convocados 
pura la primera, y se procederá ásu examen 
y calificación. 

Arl. 5 1 . Si del examen d é l o s dalos re
sultase que están completos y esaclos, se 
escribirán en el acto en las hojas impresas 
destinadas á formar las dos relaciones, fir
mando al pié de ellas todos los concurrenles, 
y debiendo estar autorizadas con el sello del 
Ayuntamiento. 

Cuando esta operación no pueda comple
tarse buenamente en un solo acto, por sé* 
muchos los nombres y datos que hayan de 
consignarse, se continuará en otra ó en oirás 
Sesiones sucesivas. 

Arl. 5 2 . Si resultase haberse comélítto 
errores ú omisiones que no [Midieren subsa
narse en el momento, sé acordará lo que 
proceda para comprobar y rectificar los da-? 
los, aplazando para otra sesión él depurarlos 
y la formación de las dos relaciones del ar
ticulo anterior. 

(lindarán muy particularmente los Ayun
tamientos y personas á ellos asociadas para 
este servicio, dé que los dalos se consignen 
en las relaciones ó estados con toda claridad 
y esactitud. ; 

Arl.'53. Ultimadas y corrientes las dos 
relaciones dentro de un mes, contado desde 
que los Alcaldes hubiesen recibido la Ins
trucción y modelo, se mandará una de ellas 
al Comandante del puestode la Guardia civil 
á que corresponda el pueblo. La otra i-ela
ción quedará en el archivo del Avunla-
micnto. 
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Molino. . s . . . 
O J 3 

Chozo'(albergue de pastores.) 
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Villa. ' 

Casas ;(dehesa Lobin illas) 
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A los señores Alcaldes, Presidentes d-e los 
Ayuntamientos y demás autoridades y fun
cionarios de los pueblos de /</ provincia. 

Eos señores' inspectores prpvinciaies <tf 
la Comisión deEsladislica saldrán inmefjiatá-
óienléá recorrer los pueblos para i-l servicio 
(le <pie trata la circular inserta con esla fe
cha y en oslo propio Bo/c/in Oficial. 

Con arroglo al ár'típulo 15 dé lalteal ins
trucción orgánica de 28, ((e^aic^.inbré^ próxi-

I usía aisposicion, asi como los artículos, 
°°, 55 y 56 de la referida Instrucción se 
^nenian á los señores Alcaldes, autorida-
d e s » funcionarios y oficinas públicas, para 
Que no se ponga impedimento alguno á los 
Mencionados señores Inspectores, antes bien 

por unos y otros se les presten los'ausilios 
tfae fueren menester, y se íes presenten cuan
tos datos reclamaren y fueren conducentes ni 
mejor servició: 

Madrid 17 de enero de 1859.—El Go
bernador Presidente, Marqués de la Vega de 
Armijo.—VA Secretario de la Comisión pro
vincial;; Juan Antonio Disdier. 

-00 <mr>!>¡ ;!mitus 
A los Comandantes de los puestos lÚe la 

Guardia civil de lá provincia. 
.Oí'.-'»',!. i ,f.oifi3i 

Por la Heal inslruccion de 5 del corrien
te, se ha dispuesto la rectificación y comple
mento del Nomenclátor do los pueblos de 
Kspaña, y por aquella que se halla publi
cada en a\ RpleUn Oficial de la provincia de 
10 del propio mes, se hace participes en los 
|ra^ajos ; según los artículos 26, <5&,t.$f 7 

Sjl Ú . . . . 
35, á los señores Comandantes de los pues
tos. 00 

La Comisión provincial, por sü parte, al 
reencarecer todo celo y exactitud, manifiesta 
también que cualquier duda que les ocurra 
se consulte con los señores Inspectores, quie
nes obviarán toda dificultad,-y-que inmedia
tamente terminen los señores Comandantes 
su misión, remitan á este Gobierno de pro
vincia los datos de que habla el artículo 35 
de la mencionada Instrucción -

Madrid 17 de eneFo-rlo-4&5ft.-*4?l Go
bernador Presidente, Marqués de la Vega de 
Ajjmijp.-rrJil, Secretario de la Comisión pro
vincial, Juan Antonio Disdier. 
-) . ; •>] / . 1 3 — or.Ht O!> OÍ-.*!'. FIF><?t bhbnlá 
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-n03 80l i . . - o : , ' 

80l 
lie» 
n i 

o í * > b 'mpuíl 

S E S T A - S E C C I Ó N . 
N _ , P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del'Norte. 1 

Por el presente, y en virtud de provi-
denciadel señor don Antonio María de Prí-
(k[ ^ p k t f ó i k P TÁ 3A!um3eltcíaú fíe A faéAP & 
Madrid, y Juez de primera instancia, del.dis
tr ito del Norte, refrendada del Escribano 
î él número don Carlos González de Berne-
iá¡ó/'á; solicitud de los albaceas de don; José 
Satas, se sacan £'subasta' se^tóaá!Ve¥,u^rÍ 
cubrir responsabilidades de ia testamenta
r i a , un parador llamado de. Salas, y cinco 

( casas pequeñas, contiguas al mismo, todo 
• situado en las afueras de ía puerta' 4e Al-
1 cala, á la izquierda de la carretera de Ara-
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;<É¡; cuyos edilicios conslau de 28.526 y 

p i r a n íkIimmIiI.'S la* p t i s t u n i s »|in' lleguen á 
2^2.000 rs., y el remate se celebrará en la 
aidiencia de dicho Juzgado, sito en .Qtjaoi-. 
1eri, paseo de Luchana, el d ia4*de'rewe" 
ro próximo, á las once de la mañana. 

Madrid 15 de enero de 1859.—Bernedo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldiaeonslilucionaldel Molar. 
• Habiéndose hecha proposición de cubrir 
cjuU¡|ljifJ jlc;25;T<|) rs._jjor el flüpucütó 

4 o ^ p ^ n | i e n ¿ de|consumó^3e esta villa 1 
án el arto aciual, se admite la mejora del 
i i C W W k ;Wp|iraM rjímate está señalado el 
l ia 25 del corriente a i3D la sala consistorial, 
|ea<Hcé á dpcVáe l | mañana, bajo del cor-
ifesjMndicnl¿ pliego Je wndicjicroes. \ - Í U i , 

f El Molar fé de ¿aero de 1 8 5 9 . - p "Al-
Cahle constitucional/'Eugenio deXam i.iir. 

| 
£ « I f K « 
v Alcaldía fonstiwcignaltyc fialris. (< 

.Se halla de manifiesto en la Secretaria 
ietAyuntaniento dala villa de Batrps, por 
firtnino de seis dial, ej repartimiento le la 
jontribucior de inmifebles, cijUivo y ¿anade-
•ia del con iente anl, á fin de oir replama-
jiones dentrp del plio señalado ̂  pasado.ps-
¡e, no serán atcndidls. 

3 Los seftbres Alcildes constitncionjiles de 
foS|pueblos de gerraillps, Tprresjon (le, Ve-
lasco, Cuba \ y el Ajamo se servirán dar la 
Bebida publ ciclad al'presente anuncio. 

, Batres ! 4 de en0ro de 1859. 
I ^ « <I t « i « 

Alcaldía vonsliluújpnal de\ Moralskrzal. 
2 t h la S<!cíétaria|lel Ayu ífaffiientp bons-

|¡itujcional DII Moralmrzal se halla dejmani-
csto, por termino efe*cuatro diás, cljrepar-

liitóoiló de] lá..conij|¡ljucion de i: inmuebles, 
¿ultivo y ganadería, forraadr para el pre-
fceittc año, AL fm de eme durante ellos fcev'en
teren los coni«bw;eptes-de lás-euolas indi-
Kiduttfef y kejainefi agrjayjp. si alguno 
resultare; con prevención que trascurridos 

serán oídas. 
Moralzarzal 15 de enero de 1859.— 

O., Mariano González. 

j \ lealdía constitucional de Paracuellos de 
Jar ama. 

Se halla formado y de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
TO, por término de cuatro dias, el reparti
miento de la contribución de inmuebles im
puesta á esta villa en el corriente ano, y 
jcl apéndice al cuaderno ó amillaramiento 
pe la riqueza sobre que ha tenido efecto la 
derrama de. aquella > . £ N su -lonseci 
los interesados en él comprendidos pueden 
enterarse y reclamar de agravios, si los con
tuvieron, FOPTA) ü e l r p ^ c i U d ^ i ^ Y N O ; aper
cibidos ffué de'NO v e r i f í c a l o ' mrki 'cíesaten-
didas sus reclamaciones ulteriores. 
^ ^arapuéllps II) de enero de ifil>9.—El 

^Ícatae,'Pedro lle.rranz. 

-h ' l ab ehclfl oínoJaA aub lortoe !••'••> tim^b 
A L C ^ t p j A r ^ J O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

lA^tef vención de arbitrios municipales, en 
e l mercólo de granos y nota de precios de 
articutps de consumo, resulta lo siguiente j 

Mutradó jwr lat murtas en el día do hoy. 
o o n ' ; ' <&2? !,faííe£as detrigo ' ' i ( i l J , , n 

88 vacas, que componen i7.7í>» 
libras de peso. 

567 carneros, que hacen 9120 li
bras de peso. 

169 cerdos degollados. 

l'rcpiiv de artículos al par mayar y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba. 

, da 8? 4 06 i»i arroba^ y do 
^ á 5 ( f c u a r ( Q s l t o 
íetn fresA-^e-SO-a. 54 cu 

V.0I3J ¡ 1(1.1 í 
cuartos libra, 

J l ^ n á r r ó b a s «le harina de id. 
: ; W I F T F A « cocido 

tfr>"arrobasde carbón.' 

. -Wetn 
ídem en canal, de 90 á ^ T ^ a r j í o b a 
Lomo, de p&Ü4£ cuartos libra. 
Jamón, de¡ 10^ a 114 rs. arroba, y lie 42 * 

á 51 ciarlos libra.. 
Aceite, de í»()' á i>± rs. arroba, y de 19 á 20 

cu&rloslibra. || 0 
Vinq^ de 

cuartos 
i rs. arroba^ y de Itt ¡ ¡ 

.j;i«»iI 

narlillo. 
PaiK.de dojí libras de 12 á |14 cuarto^ 
GartianzoSj de 52 á 42 rs. arroba, v <le 10 

á l 16ci i r tosnb|a . 1 ' } 

Judps, d a 2 ^ á 5¿| rs f ( arrojbaj, y de A á 12 
cuartoslibra. 

A T O Z , d e » 0 á 54!rs. 'arrabíi, y de l é i 14 
cuartoslibra. 

Lentejas, fe 14 á 18 rs. aitoba, y defThiB 
cuartoslibra. | « 

Carbón, d | 7 á 8 rs. arroba. 
Ja,bbii, de*55' á 59 rs. arrdbái, y de 1 

1 cuartos libra. ( l j 
rs. airi 

cuartoslibra. 
Patatas, (f 5 á 6 1]2 rs. aéroba, y deÍ2 á 5 

á21 

^rheios Je granos en el m\erocdo de^oy. 

Cebada, de 27 á28 1<2 rs. fanc 
Algarroba, á 40 rs. id. 

05 | £ afc 
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reales, 8 por 100 anual, no publicado, 1 0 ^ 
25*1.: 

Iiiem del ferrjo-carril de Alar áiswtan 
der f id T 1 77 p. r 

ídem del de Barcelona á Zaragoza, idein I 
86 d. 

ídem del Banco (le Esparta, publicado, str 
dividendo, no publicado, 181 d. 

ídem de la Sociedad metalúrgica de 
Juan de Alcaráz, id., 55 d. 

ídem de la Aurora de España, id., 74. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-60 d. 
París á 8 dias vista, 5-26 p. ' \ 
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por vender sobre 8.844 

Precio máximo. 65 
ídem mínimo 48 
ídem m e d i o . . . . . . . . . 54 85 . 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. .viKitl oifioJfl/ ficul ,1/iiaui/ 

Madrid 19 de enero de 1*859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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Colizaéion del 19 de enero de 1859, á las 
Iros de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 42-25, 50 y 25 c ; no publicado, 
42-15; á plazo, 42-55 50, 55, 25, 55 y 25 
c. á fin cor. ó á vol.; 42-45 á fin próximo 
vol. 

Ídem -del-5-poM00 diferido no publica
do, 51-Op d.; á plazo, 31-1:"J á lin cor. á 
vol.; 51 á l.'idel p r ó \ . \ o l . ; 51-05 á fin 

# t á * H ; Ó ; á N<)I- : j 91 I • gbf) | 1 fefM .1 fOCj 
.ur.t.Malepial^lTe^orp qo preíerente con iu-
lere.s, publicado (i;.i-2.:i. 

Deuda amorlizable de primera cUs«, 
j>q (publicado, J7 T50¿L., 

IdemjCleJiíperáopalñl., 11-50. 
Acciones, de. carrelenis.—Emisión de 1 * 

de abril de 1850 de ó 4000 rs., Ai por 100 
anual; idem, 90-75._d 

ídem de A 2000 rs., id. r 92-50. 
Idenj de l.1' de junio de 18olxdc-.á 2000 

reales, id., í)()-o0. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id 87-75. 
ídem de 1 * de julio de 1856, de á 2000 

reales, sin cupón Id., 80 p. 
Acciones de obras públicas de 1 .• de 

jtdio de 1858 publicado 85. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
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PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

La Junta encargada de contratar, á par
tido cerrado, en la villa do llle?cas, partido 
de.vtalatayud, provincia de Zaragoza, un 
médico-cirujano, con la dotación anua^ de 
10,000 reales vn., pagados por trimestres, 
vencidos en metálico, y separadárnénfe ^ 
médico 7000 rs. y al cirujano 400Ó rs. ver 
Uon, libres de lodp reparto de contribución, 
á escepcion la matricula de su industria que 
pagarán los mismos. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al propietario don Ber
nardo Saldaña, y cuya obligación se hará 
por dos años, proveyéndose el 15 de letre
ro próximo, y respondiendo al pago veinte, 
de los mayores contribuventes. 

Editor, I). Jims A u g u r o García. 
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